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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud del artículo 5

ARGENTINA

Revisión

Se ha recibido de la Misión Permanente de la Argentina la siguiente comunicación, de
fecha 26 de noviembre de 1998.

_______________

Tengo el agrado de remitirle adjunto, de conformidad con los párrafos 1, 2 y 3 del artículo 5
del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación, la notificación de la
Resolución MEyOSP 1318, del 16 de octubre de 1998, modificatoria del "Trámite de Despacho de
Ciertas Operaciones de Importación Definitiva para Consumo".  La Resolución referida actualiza los
formularios de Declaración Jurada de Composición de Productos Textiles y Calzado establecidos por
la Resolución MEyOSP 850/96, notificada oportunamente a la OMC.
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Notificación sobre trámite de despacho de ciertas operaciones
de importación definitiva para consumo

1. Identificación de mercaderías.  Composición de productos

Para la importación para consumo de alfombras y demás revestimientos para el suelo así
como de prendas y calzado deberá presentarse una declaración jurada de composición del producto.

a) Lista de productos sujetos a los procedimientos para el trámite de licencias de importación

Los productos son los comprendidos en los capítulos 57 y 61 a 64, excepto la partida 6406 de
la Nomenclatura Común del Mercosur –NCM.

b) Servicio del que pueda recabarse información sobre las condiciones requeridas para obtener
las licencias

Secretaría de Industria, Comercio y Minería dependiente del Ministerio de Economía y Obras
y Servicios Públicos.

c) Órgano administrativo para la presentación de las solicitudes

Subsecretaría de Comercio Exterior dependiente de la Secretaría de Industria, Comercio
y Minería.

d) Fecha y nombre de la publicación en que se den a conocer los procedimientos para el trámite
de licencias

Ley Nº 22.802;  Resoluciones ex SCI Nº 26 del 19 de enero de 1996, MEyOSP Nº 850
del 7 de junio de 1996 y MEyOSP Nº 1318 del 16 de octubre de 19981, publicada en el Boletín Oficial
de la República Argentina del 21 de octubre de 1998.

e) Indicación de si el procedimiento para el trámite de licencias es automático o no automático
con arreglo a las definiciones que figuren en los artículos 2 y 3

El trámite es automático.

f) En el caso de procedimientos automáticos para el trámite de licencias, su finalidad
administrativa

El objetivo radica en asegurar el cumplimiento de los Acuerdos suscritos por la República
Argentina Anexos al Acta Final de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales.

g) En el caso de procedimientos no automáticos para el trámite de licencias de importación,
indicación de la medida que se aplica mediante el procedimiento para el trámite de licencias

No se contemplan procedimientos no automáticos.

__________

                                                     
1 Los textos correspondientes pueden consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados)

(en español solamente).


